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En la respuesta dada a la pregunta 3 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0509-0184-2023, se 

indica “… En el Anexo I, se presenta el listado de las infraestructuras a construir y las 

que serán removidas para cada uno de los polígonos del área de influencia. En el Anexo 

1, se presentan los registros de propiedad, anuencias y cedulas de propietarios. 

Igualmente, se presenta Tabla 2. Listado de infraestructuras a construir y remover en 

el área de influencia directa, donde se presenta la siguiente información: polígono, 

estación/zona, superficie del polígono, ID Área fuera del EsIA, superficie afectada, No. 

De finca, nombre del propietario, infraestructura a remover, trabajos por desarrollar. 

Después de revisar el anexo y la tabla 2, se puede señalar lo siguiente:  

 

• Para la finca 161268, con código de ubicación 8002, cuyo propietario es Plaza 

Angélica, S.A., no se presenta Certificado de Registro Público de la Sociedad ni 

copia notariada de la cédula del Representante Legal. Igualmente, el Certificado 

de Registro Público de la finca dice que la superficie es de 841.38 m2, mientras 

que la tabla 2 dice que la afectación a esa finca es de 1,978.83 m2, por lo que hay 

una discrepancia. 

a) Presentar certificado de Registro Público actualizado de Plaza Angélica, S.A., y

copia de cédula notariada del señor Jin Zhao Zhang. Aclarar la superficie de la Finca

161268 que será afectada por el desarrollo del proyecto.

A continuación, se presenta el registro de sociedad de Plaza Angélica y la copia de cédula

notariada del Sr. Jin Zhao Zhang, representante legal de dicha sociedad. En el apartado de 

anexos, se aportan los documentos originales.

Se aclara que tal y como consta en el registro de propiedad, la superficie de la finca 161268

es de 841 m², sin embargo, la superficie de afectación es mayor debido a que se totaliza la

superficie de estructuras existente, la cual consiste en una estructura de dos pisos. Esta

información fue compartida en la Aclaratoria I, en el “Listado de infraestructuras a construir

y remover en el área de influencia directa”.

Tabla N. 1 Información de la finca de Plaza Angélica S.A.
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Figura N. 1 Registro de Sociedad de Plaza Angélica 
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Figura N. 2 Cédula notariada del Sr. Zhang 
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• Para la finca 12895, con código de ubicación 8001, cuyo propietario es Gospel 

Missionay Union, no se presenta Certificado de Registro Público de la sociedad 

ni documento donde se le otorgue poder al señor Iván A. Salazar. En la 

autorización presentada se otorga permiso para entrar a un área de 4,039.94 m², 

pero en la tabla 2 se dice que la superficie afectada es de 258.20 m², por lo que 

hay una discrepancia.  

b) Presentar el certificado de Registro Público de Gospel Missionary Union, y 

documento mediante el cual se le otorga poder al señor Iván A. Salazar. Aclarar la 

superficie de la Finca 12895 que será afectada por el desarrollo del proyecto. En caso 

de que la superficie a afectar sea diferente a 4,039.94 m2, se deberá presentar una nueva 

autorización donde se indique la superficie correcta. 

 

A continuación, se presenta el registro de sociedad de Gospel Missionary Union.  

Se aclara que tal y como consta en el registro de propiedad, la superficie de la finca 12895 es 

de 3 ha 8242 m² 15 dm², el área de afectación se encuentra dentro de esta superficie, tal y 

como se indicó en la Aclaratoria I, en el “Listado de infraestructuras a construir y remover 

en el área de influencia directa”. La autorización de trabajos dentro de la propiedad se 

mantiene sin cambios, ya que la autorización abarca una superficie mayor a la de ser 

requerida por el proyecto.  

Tabla N. 2 Información de la finca de Gospel Missionary Union 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

Áreas adicionales de la Línea 3 del Metro de Panamá 

 

 

8 | P a g e  

 

Figura N. 3 Registro de sociedad de Gospel Missionary Union 
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Figura N. 4 Poder de Gospel Missionary hacia el Sr. Iván A. Salazar 
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• Para la Finca 3843, con código de ubicación 8002, cuyo propietario es el 

Municipio de Arraiján, hace falta presentar la Resolución Municipal No. 17 de 

18 de octubre de 2022 mediante la cual se otorga poder al Representante Isaac 

Figueroa. Tampoco se presenta copia de cédula notariada del representante el 

señor Isaac Figueroa. 

c) Presentar la Resolución Municipal No. 17 de 18 de octubre de 2022, emitida por el 

Consejo Municipal, donde se otorga poder al Representante Isaac Figueroa y copia de 

su cédula debidamente notariada. 
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Figura N. 5 Proclamación del sr. Isaac Figueroa como Representante del 

corregimiento Juan Demóstenes Arosemena 
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Figura N. 6 Copia de cédula notariada del representante el señor Isaac Figueroa 
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• Para la Finca 46405, con código de ubicación 8001, cuyo propietario es el Grupo 

LGM, S.A., le hace falta el certificado de Registro Público de la Sociedad. La 

autorización presentada indica que la finca está en el corregimiento de Vista 

Alegre, mientras que el Certificado de Registro Público señala que está en el 

corregimiento de Arraiján, por lo que hay una incongruencia. 

d) Presentar Certificado del Registro Público de Grupo LGM, S.A. Aclarar la ubicación 

de la Finca 46405, en caso que se encuentre en el corregimiento de Arraiján, se debe 

presentar nuevamente la autorización firmada por el Representante Legal de Grupo 

LGM, S.A donde se indique la ubicación correcta; en caso que se encuentre en el 

corregimiento de Vista Alegre, se debe presentar Certificado de Registro Público de la 

Finca o en su defecto solicitud formal ante la ANATI para la corrección de la ubicación. 

Seguidamente se presenta el registro de sociedad de Grupo L.G.M., S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

Áreas adicionales de la Línea 3 del Metro de Panamá 

 

 

18 | P a g e  

 

Figura N. 7 Registro de Sociedad de Grupo L.G.M., S.A. 

 

Se aclara que la finca propiedad de L.G.M., S.A, de acuerdo con el Registro Público, se ubica 

en el corregimiento y distrito de Arraiján, provincia de Panamá. En cuanto a la corrección de 

la ubicación de la finca dentro de la autoridad competente:   

“TODA VEZ QUE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LOS TITULOS DE BIENES 

INMUEBLES INCRITOS EN REGISTRO PÚBLICO, SON DE CARÁCTER 

PERSONALISIMO, CONSIDERAMOS QUE METRO DE PANAMÁ, S.A. NO OSTENTA 
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LEGITIMIDAD PARA ACTUAR A INSTANCIA DE DICHA ENTIDAD PARA 

SOLICITAR CAMBIOS Y/O AJUSTES SOBRE LOS DATOS QUE CONSTAN EN LA 

PROPIEDAD DE UN TERCERO, AMÉN DE NO CONSIDERARLO PRUDENTE. 

NUESTRA POSICIÓN ES QUE UNA VEZ SE PERFECCIONE EL TRASPASO DE LA 

PROPIEDAD, METRO DE PANAMÁ, S.A., PODRÁ EJECUTAR LOS AJUSTES Y 

CAMBIOS RESPECTIVOS, YA CON TOTAL LEGITIMIDAD EN SU CONDICIÓN DE 

PROPIETARIO EN TODO DERECHO. 
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• Para la finca 11858, con código de ubicación 8001, propiedad de la Fundación 

Tercer Cielo, no se presenta Certificado de registro Público de la Fundación. 

Igualmente, la autorización presentada habla del ingreso a un área de 1,844.02 

m2, mientras que la tabla 2 dice que la superficie afectada es de 647.17 m2, por 

lo que hay una incongruencia. La autorización no indica a partir de cuándo 

pueden ingresar a la finca. 

e) Presentar el Certificado de Registro Público de la Fundación Tercer Cielo y 

autorización firmada por el Representante Legal de la Fundación donde se indique la 

fecha a partir de la cual el promotor puede ingresar a la finca. Aclarar la superficie de 

la finca 11858 que será afectada por el desarrollo del proyecto; en caso de que sea un 

área diferente a la indicada en la autorización, se debe corregir y presentar la misma. 

 

Se presenta nota de autorización de ingreso a la finca 11858, firmada por la Licda. Dianitza 

Franchi en representación de la Fundación Tercer Cielo, S. A. y el registro de sociedad.  

Tal y como consta en el registro de propiedad, la superficie de la finca es de 1 ha 3626 m² y 

la superficie de afectación es de 647.17 m², como se indicó en la Aclaratoria I, en el “Listado 

de infraestructuras a construir y remover en el área de influencia directa”. La superficie de 

afectación se mantiene sin variación, por ende, la autorización se encuentra vigente, toda vez 

que la superficie de afectación es menor a la superficie a ser intervenida. 
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Figura N. 8 Registro de Sociedad de la Fundación Tercer Cielo 
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Figura N. 9 Nota de autorización de ingreso a la finca 11858, propiedad de Fundación 

Tercer Cielo, S. A. 
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• Para la Finca 190527, con código de ubicación 8001, propiedad de Dai Di Huang 

y Yui Feng Lo Huang, se indica en la tabla 2 que la superficie afectada es de 

2,220.50 m2, cuando la superficie según el certificado de Registro Público es de 

1129.31 m2, por lo que hay incongruencia. De igual manera, hace falta copia de 

la cédula notariada del señor Yui Feng Lo Huang. La autorización señala que la 

finca está en el corregimiento de Cerro Silvestre y el Certificado de Registro 

Público dice que está en el corregimiento de Arraiján.  

f) Presentar copia de cedula notariada del Señor Yui Feng Lo Huang. Aclarar la 

superficie de la finca 190527 que será afectada por el desarrollo del proyecto. Aclarar 

la ubicación de la finca. En caso de que se encuentre en el corregimiento de Arraiján, se 

debe presentar nuevamente la autorización firmada por los propietarios de la finca 

donde se indique la ubicación correcta; en caso de que se encuentre en el corregimiento 

de Cerro Silvestre, se debe presentar Certificado de Registro Público de la Finca o en 

su defecto solicitud formal ante la ANATI para la corrección de la ubicación. 

Se aclara que tal y como consta en el registro de propiedad, la superficie de la finca 190527 

es de 1129 m2 31 dm2, sin embargo, la superficie de afectación es mayor debido a que se 

totaliza la superficie de estructuras existente, la cual consiste en una estructura de 

apartamentos de dos pisos, un sótano y área de estacionamientos. Esta información fue 

compartida en la Aclaratoria I, en el “Listado de infraestructuras a construir y remover en el 

área de influencia directa”. 

Tabla N. 3 Información de la finca de Dai Di Huang y Yui Feng Lo Huang 

 

Se aclara que la finca propiedad de Dai Di Huang y Yui Feng Lo Huang, de acuerdo con el 

Registro Público, se ubica en el corregimiento y distrito de Arraiján, provincia de Panamá. 

En cuanto a la corrección de la ubicación de la finca dentro de la autoridad competente:   

“TODA VEZ QUE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LOS TITULOS DE BIENES 

INMUEBLES INCRITOS EN REGISTRO PÚBLICO, SON DE CARÁCTER 

PERSONALISIMO, CONSIDERAMOS QUE METRO DE PANAMÁ, S.A. NO OSTENTA 

LEGITIMIDAD PARA ACTUAR A INSTANCIA DE DICHA ENTIDAD PARA 
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SOLICITAR CAMBIOS Y/O AJUSTES SOBRE LOS DATOS QUE CONSTAN EN LA 

PROPIEDAD DE UN TERCERO, AMÉN DE NO CONSIDERARLO PRUDENTE. 

NUESTRA POSICIÓN ES QUE UNA VEZ SE PERFECCIONE EL TRASPASO DE LA 

PROPIEDAD, METRO DE PANAMÁ, S.A., PODRÁ EJECUTAR LOS AJUSTES Y 

CAMBIOS RESPECTIVOS, YA CON TOTAL LEGITIMIDAD EN SU CONDICIÓN DE 

PROPIETARIO EN TODO DERECHO. 

Seguidamente se presenta la cédula notariada del Sr. Jui Fen Lo Huang.  
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Figura N. 10 Cédula notariada del Sr. Jui Fen Lo Huang 
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• Para la Finca 152256, con código de ubicación 8001, propiedad de la señora 

Dania Batista, se indica en la tabla 2 que la superficie afectada es de 646.05 m2, 

mientras que el certificado de Registro Público dice que la superficie es de 510, 

84 m2, por lo que hay una incongruencia. El acuerdo de voluntades habla de área 

de afectación permanente de 234.55 m2 y área de afectación temporal de 238.30 

m2, por lo que difieren de la superficie señalada en la tabla 2. 

g) Aclarar la superficie de la finca 152256 que será afectada por el desarrollo del 

proyecto. En caso de que no corresponda al área señalada en el acuerdo de voluntades, 

se deberá presentar nuevamente el documento donde se indique la superficie correcta. 

 

Se aclara que la finca 152256 pertenece al Metro de Panamá, S.A. y cuenta con una superficie 

510 m² 84 dm². Se registra una afectación permanente de 234.55 m² y una afectación temporal 

de 238.30 m²; tal y como indicó en la Aclaratoria I, en el “Listado de infraestructuras a 

construir y remover en el área de influencia directa”. 

Tabla N. 4 Información de la finca 152256 
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• Para la Finca 260881, con código de ubicación 8001, propiedad del señor 

Rolando Mosquera, se indica en el acuerdo de voluntades que el área de 

afectación permanente es de 148.60 m2, mientras que la tabla 2 señala que el área 

afectada es de 465.34 m2, por lo que hay una discrepancia. 

h) Aclarar la superficie de la finca 260881 que será afectada por el desarrollo del 

proyecto. En caso de que no corresponda al área señalada en el acuerdo de voluntades, 

se deberá presentar nuevamente el documento donde se indique la superficie correcta. 

Se aclara que la finca 260881 perteneciente al Sr. Rolando Mosquera, cuenta con una 

superficie de 771 m² 77 dm². Se registra una afectación de 465.34 m2 correspondiente a las 

mejoras localizadas dentro del predio; sin embargo, el área de afectación permanente por el 

proyecto dentro del predio corresponde a 148.60 m2 como indica el Acuerdo de Voluntades 

entre el Metro de Panamá S.A. y el propietario descrito en la Aclaratoria I. 

Tabla N. 5 Información de la finca 260881 
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• En relación con la Finca 85569, con código de ubicación 8006, cuyo propietario 

es el Banco Hipotecario Nacional, solo se presenta Registro Público de la finca. 

No se incluye autorización firmada por el Representante Legal del Banco. Se 

debe presentar Resolución mediante la cual se da el nombramiento del Gerente 

General del Banco.  

i) Presentar Resolución mediante la cual se da el nombramiento del Gerente 

General del Banco Hipotecario Nacional. Presentar autorización firmada 

por el Representante Legal del Banco para el desarrollo del proyecto en la 

Finca 85569. 

Seguidamente se presenta resolución mediante la cual se da el nombramiento del gerente 

general del Banco Hipotecario, Sr. Gean Córdoba y copia de cédula notariada.  

En cuanto a la autorización de ingreso firmada, se encuentra en trámite por El Promotor, será 

presentada una vez se obtenga. Los trabajos en esta finca, ya iniciaron y para fines 

administrativos, debido a trabajos previos de la Línea 3 del Metro de Panamá, en otras 

propiedades del Banco Hipotecario Nacional, no fue necesario tramitar dicha autorización.   
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Figura N. 11 Resolución mediante la cual se da el nombramiento del gerente general 

del Banco Hipotecario, Sr. Gean Córdoba 
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Figura N. 12 Cédula notariada del Sr. Gean Córdoba 
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• Con relación a la Finca 19095, con código de ubicación 8001, propiedad del 

Banco Hipotecario Nacional, no se presenta autorización por parte del fiduciario 

Central Fiduciaria, S.A., para el desarrollo del proyecto en la Finca. Tampoco se 

presenta Certificado de Registro Público de las Sociedad ni copia de cédula 

notariada de su Representante Legal. 

j) Presentar autorización por parte del Fiduciario Central Fiduciaria, S.A., para el 

desarrollo del proyecto la Finca 19095, así como certificado de Registro Público del 

Fiduciario. 

 

Tal y como se presentó en la Aclaratoria I, el propietario de la finca 19095 es el Banco 

Hipotecario Nacional, quien provee autorización de acceso. La resolución de 

nombramiento del Sr. Cordoba y copia de cédula notariada se presentan en la 

respuesta anterior.  
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Figura N. 13 Autorización de acceso a la finca 19095 
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• En cuanto a la Finca10104, con código de ubicación 8001, propiedad del señor 

Johny Valdés, no se presenta copia de cédula notariada del señor Valdés. 

k) Presentar copia de cédula del señor Johnny Valdés. 

 

Se presenta copia de cédula del Sr. Jhonny Valdez, ver original en anexos.  

Figura N. 14 Cédula del Sr. Jhonny Valdez 
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• Para la Finca 30179811 propiedad de la Fundación Wen Zhu, no se presenta 

Certificado de Registro Público de la Fundación ni de la finca. 

l) Presentar Certificado de Registro Público de la Finca 30179811 y Certificado de 

Registro Público de la Fundación Wen Zhu. 

 

A continuación, se presenta registro de finca y de sociedad de la Fundación Wen Zhu. 
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Figura N. 15 Registro de propiedad de la finca 30179811 
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Figura N. 16 Registro de sociedad de la Fundación Wen Zhu 
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• En cuanto a la Finca 471219, con código de ubicación 8009, propiedad del Metro 

de Panamá, S.A., se señala en el acuerdo de voluntades que la superficie afectada 

es de 340.28 m2, mientras que en la tabla 2 se indica que es de 348.10 m2, por lo 

que existe una incongruencia. 

m) Aclarar la superficie de la finca 471219 que será afectada por el desarrollo del 

proyecto. En caso de que no corresponda al área señalada en el acuerdo de voluntades, 

se deberá presentar nuevamente el documento donde se indique la superficie correcta. 

 

Tal y como se indicó en la Aclaratoria I, en el “Listado de infraestructuras a construir y 

remover en el área de influencia directa”, la superficie de la finca 471219 es 340 m² 28 dm². 

Se registra un área de afectación de mejoras correspondiente a 348.10m2, el cual concierne a 

un local con sótano; sin embargo, el área de afectación por el proyecto dentro del predio 

corresponde a la superficie de la finca según el Registro Público de 340.28 m2. Actualmente, 

el predio está a nombre de Metro de Panamá S.A. 

Tabla N. 6 Información de la finca 471219 
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• Referente a la finca 85199, con código de ubicación 8001, cuyo propietario es 

Duquan Wen, la autorización por parte del propietario, habla del ingreso a un 

área de 470.38 m2 y la tabla 2 dice que el área afectada es de 689.71 m2, por lo 

que hay una discrepancia. 

n) Aclarar la superficie de la finca 85199 que será afectada por el desarrollo del 

proyecto. En caso de que no corresponda al área señalada en la autorización, se deberá 

presentar nuevamente el documento donde se indique la superficie correcta. 

 

Tal y como se indicó en la Aclaratoria I, en el “Listado de infraestructuras a construir y 

remover en el área de influencia directa”, la superficie de la finca 85199 es 2818 m² 22 dm², 

se aclara que la superficie afectada corresponde a 470.38 m2; sin embargo, el área de 

afectación de mejoras corresponde a 689.71 m2 lo cual concierne a un taller de dos niveles.  

Tabla N. 7 Información de la finca 85199 
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• Respecto a la Finca 9275, con código de ubicación 8001, propiedad de Desarrollo 

Linda Vista, S.A., no se presenta certificado del Registro Público de la Sociedad. 

De igual manera, la autorización presentada autoriza al ingreso a otras fincas 

adicionales. 

o) Presentar certificado de Registro Público de Desarrollo Linda Vista, S.A. Aclarar si 

las Fincas con Folio Real 273836, 220938 y 302373, se verán afectadas por el desarrollo 

del proyecto. En caso de ser afirmativa la respuesta, se debe presentar Certificado de 

Registro Público de la Fincas, Certificado de Registro Público de las Sociedades en caso 

de que el propietario sea una persona jurídica, autorización del propietario o 

Representante Legal de la empresa dueña de la finca para el desarrollo del proyecto, 

donde se indique el área que será utilizada. 

 

Se aclara que el presente EsIA “Áreas adicionales de la Línea 3 del Metro de Panamá”, solo 

contempla la finca 9275, propiedad de la Sociedad de Desarrollo Linda Vista, S.A.  
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Figura N. 17 Registro de Sociedad de Desarrollo Linda Vista, S.A. 
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• De la finca 30394103, cuyo propietario es Agroganadera del Oeste, S. A., 

enlistada en la tabla 2, no se presenta ninguna documentación. 

p) Aclarar si la Finca 30394103 cuyo propietario es Agroganadera del Oeste, S.A., forma 

parte de las fincas que serán afectada por el desarrollo del proyecto. En caso de ser 

afirmativa la respuesta, se debe presentar Certificado de Registro Público de las Finca, 

Certificado de Registro Público de Agroganadera del Oeste, S. A., autorización del 

Representante Legal de Agroganadera del Oeste, S.A., donde se indique el área que será 

utilizada. 

 

Se aclara que la finca 30394103 propiedad de Agroganadera forma parte de las fincas 

afectadas. Por lo cual, se adjunta registro de propiedad, registro de sociedad, anuencia y copia 

de cédula notariada. 
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Figura N. 18 Registro de propiedad de Agroganadera 
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Figura N. 19 Registro de sociedad de Agroganadera 
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Figura N. 20 Anuencia firmada por el propietario 
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Figura N. 21 Copia de cédula notariada del apoderado legal/Director 
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Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (shapefile 

y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

Las coordenadas en DATUM WGS-84 y formato digital (shapefile y Excel donde se visualice 

el orden lógico y secuencia de los vértices), fueron ya presentadas en la aclaratoria anterior 

y se mantienen sin cambios.  
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ANEXOS:  

Documentación original solicitada   
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